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EL REEMPLAZO Y RESERVA DEL EJÉRCITO
Continuación, (1)

Art. 244. Pertenecerán á 
estos hátallones todos los in
dividuos que hayan cumplido 
los éüatrO áños dé su compro- 
ñiiso en activo, ya sirviendo 
eií el arma, ya como reclutas 
disponibles, que completarán 
én ellos los ocho años de su 
tdtal empeño que la ley pre
viene. "

Art. 245. También serán 
alta en los cuadros de reser- 
______ . f¡,

(1) Vease Boletín, núm. 199.

va de infantería todos los re- 
■ dutas disponibles para los 

efectos prevenidos en el capi
tulo III, tituló III. Pero toda 
la documentación referente á 
los soldados de là reserva y 
reclutas disponibles se lleva
rá con eñterd'separación para 
evitar confusion, teniendo 
muy presente que aquellos 
son los que han cumplido los 
cuatro* primeros años de ser
vicio, ya sea en el Ejército 
activo ó en suscasas como re
clutas disponibles, y estos los 
que los están sirviendo. Los 
documentos de los que se ha
llen con licencia temporal ó 
ilimitada, Como ménos per
manentes, formarán grupo 
separado.

I . Art. 240. Al efecto lleva- 
rán los Jefes de las. reservas 
tres relaciones ó registros en
teramente. separados :

Uno de los individuos de la 
r^çserya.,, ... ..

Otro de los reclutas dispo
nibles que íiguran en ella, , 

AL otro de los soldados de 
; .su arma' pertenecientes á 
‘ cuerpos que se hallen con 

licencia temporal, û ilimitada 
dentro del territorio'de aquo- 

' lia.
’ Asimismo los Gobernadores 

militares, los Jefes de la Guar
dia civil y los Alcaldes en sus 

localidades tendrán exacto 
conocimiento de los indivi
duos que se hallan en las tres 
situaciones anteriores, y ca
da uno dentro del círculo de 
sus atribuciones y por. los 
medios que ellas, y su celo po
nen á su alcánce deberán ase
gurarse con frecuencia de la 
-existencia de todo-, lo cual fa
cilitará en extremo' la incor
poración, ya parcial, ya to
tal, ó de algún individuo de
terminado siempre que se or
dene.

Art. 247. Al llegar un in
dividuo al punto de residen
cia de su correspondiente re-; 
serva, se presentará al Jefe 
de ella, el cual le refrendará 
su licencia y documentos de 
baja para que pueda trá.sla- 
dars.e al .punto de. su residen^ 
cia qüe elija, previniéndolé- 
que su llegada tWïïèlH bbli-; 
gacíon de presentarse al. Jefe 
de ia línea dé la' Guardia ci
vil mas inmediato y ál Al
calde para ser insciáto en las 
listas qué dçben llevar estas’ 
autoridades de' lo^ individuos^ 
de lá reserNm que eyisfan en’ 
su jurisdicción, ’cuya’ ‘ presen-’ 
tacion se hace constar en di-! 
cho. documento.

Para saber si cumplen con' 
este precepto, eh Jefe de la, 
reserva dará conocimiento 

nominal á aquel Jefe y á cada 
Alcalde de los individuos á 
quienes se ha expedido pase 
con la Obligación de presen
tarse.

Art. 248. Mientras otra 
cosa no se prevenga, los in. 
dividuos procedentes de Arti
llería, Ingenieros, Adminis
tración y Sanidad militar que 
pasen á la reserva ó disfru
ten licencia temporal ó ilimi
tada dependerán de los cua
dros de la de infantería,en los 
que se llevará su documenta
tion separada.

Art. 249. Según se ex
presa en el art. 211 para los 
recluías disponibles, se esta
blecerán almacenes para te
ner el armamento y vestuario 
indispensable délas reservas. 
Uno y otro se cuidará y aten
derá con el mayor esmero; y 
comxO sólo ha de usarse en 
las épocas de asamblea, se le 
fijará en, la cartilla de unifor
midad una duración mayor 
que en los cuerpos, y giarca- 

' rá por lo tanto una gratifica- 
. pión para su reqiaracion y sos- 
i tenimiento.
' , Art. 250. Los Oficiales de 
ía reserva tendrán constan
temente academia, bajo la 

’presidencia del primer ó se
gundo Jefe del cuadro.

La de sargentos, que tam- 
r,.
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bion será eonstanlcinente, es
tará á (‘¿irgo del zVyudaote.

Los Oíleiales y clases de las 
compañías qne no tengan sns 
cuadros en los centros de re
serva tendrán también aca- 
demias á cargo respectiva
mente del Capitan y de un 
subalterno de las mismas.

Los Gobernadores militares 
vigilarán y harán que se vi
gilen tan importantes ser
vicios, V darán cuenta al Ca- 
pitan general respectivo de 
los adelantos obtenidos v fal
tas ó defectos que observen, 
proponiendo su remedio si no 
pueden ponerlo de por sí.

Art. 251. ■ Los que por en
fermedades, falta de talla ó 
circunstancias especiales de 
familia estén sujetos á revi
sion de expedientes en los 
tres llamamientos siguientes 
á aquel á que pertenecian, 
según consignan los artículos 
87, 88 v 95 de la lev, también 
figurarán como adscritos á las 
reservas, puesto que el tiem
po que permanezcan en aque
lla situación se les cuenta pa
ra extinguir su total empeño 
como si lo sirvieran en re
serva.

Art. 252. Los Jefes de las 
reservas de infantería remiti
rán mensualmcnte estados 
detallados de los individuos 
que por todos conceptos per
tenezcan ó estén afectos á las 
suyas.

A los Capitanes generales 
de sus distritos.

Al Director general de in
fantería de los que pertenez
can á ella.

Y á los Subinspectores de 
Artillería é Ingenieros.

Directores Subinspectores 
de Sanidad militar y á los In
tendentes del distrito de los 
que correspondan al arma ó 
instituto.

Estas Autoridades pedirán 
directamente á los Jefes de 
las reservas cuantos datos ne
cesiten para la mayor exacti
tud en la formación de los es
tados que han de formar y re
mitir al Capitan general del 
distrito y Director general 
respectivo.

CAPITULO 111.

I Jleserva de c'iballerta.

Art. 253. La reserva de 
caballería constará del núme
ro de comisiones que se consi
deren necesarias, distribuidas 
convenientemente para faci
litar la concentración y movi
lización, cuando las circuns
tancias lo exijan á juicio del 
Gobierno.

Art. 254. En estas comi
siones ingresarán los indivi
duos de tropa del arma que 
habiendo cumplido los cuatro 
años de activo les correspon
da pasar á la reserva á com
pletar los ocho de total com
promiso, así como también los 
que por exceder de la fuerza 
en presupuesto de los cuerpos 
de la misma arma se hallen 
con licencia temporal ó ilimi
tada.

Art. 255. Los Jefes délos 
cuerpos remitirán á los de las 
comisiones de reserva la do
cumentación de los que hayan 
de ser alta en ellas y el aviso 
de los que marchen con licen
cia, dando también conoci
miento de estos con duplicada 
media filiación á los Goberna
dores militares de los puntos 
en que vayan á residir.

Art.256. Lo mismo que se 
ha dicho para la reserva de 
infantería, llevarán todas la 
documentación con la mayor 
exactitud, y completamente 
separada la que corresponda 
á los soldados de la reserva 
de la peculiar de los que se 
hallan con licencia ilimitada 
ó temporal.

Art. 257. Los jefes de las 
comisiones darán mensual es
tado de fuerza clasificado al 
Capitan general de su distrito’ 
y al Director de su arma, y 
estas Autoridades á su vez 
formarán un total que remiti
rán al Ministerio de la Guer
ra, pidiendo á este efecto á 
aquellos cuantos datos crean 
necesarios al mejor servicio./

CAPÍTULO IV.
Beservas de Artillería é Inge

nieros.

Art. 258. Los individuos

que hayan servido cuatro
i años en activo en los cuerpos 
de Artillería é Ingenieros, y o / »/
deban pasar á la reserva 
mientras su número no haga 
necesario la formación de 
cuadros especiales, serán alta 
en los batallones de reserva 
de infantería, á ménos que 
prefieran continuar en activo 
según previene el art. 224 de 
este reglamento.

Art. 259. También esta
rán á cargo de las reservas 
de infantería los individuos 
de los cuerpos de Artillería é 
Ingenieros que se hallen con 
licencia ilimitada.

Dichas reservas contri
buirán á su inmediata incor
poración si fuesen llamados á 
sus cuerpos, á cuyo efecto los 
Jefes respectivos al expedir 
las licencias darán al Gober
nador militar de la provincia 
que vayan á residir la noti
cia que previene el art. 195 
de este reglamento.

Art. 260. La documenta
ción de cada una de estas 
fracciones se llevará con en
tera separación entre sí y de 
la correspondiente al bata
llón.

CAPITULO V.

Beserva de Sanidad militar.

Art. 261. La reserva del 
cuerpo de Sanidad militar se 
dividirá en reserva facultati
va y reserva de tropa ó Plana 
Menor.

Art. 262. Constituyen la 
reserva facultativa todos los 
individuos, de tropa del Ejér
cito, cualquiera que sea la si
tuación en que se hallen, ya 
en (Cuerpo activo con licencia 
ilimitada en los batallones de 
reserva, ó como reclutas dis
ponibles que hayan termina
do las carreras (le Medicina 6 
Farmacia.

Art. 263. La reserva de 
Plana Menor se compone de 
todos los individuos de tropa 
de la brigada sanitaria que, 
por haber cumplido el tiempo 
de servicio activo que marca 
la ley deberán pasar á la re-i 
serva.

Art. 264. En la Dirección 

general de Sanidad militar 
se llevará un registro, en el 
que consten todos los indivi
duos del Ejército que habien
do terminado una de las car
reras de Medicina ó Farma
cia deseen formar parte de la 
reserva facultativa, consig
nándose en él las circunstan
cias y situación de los intere
sados.

A,rt. 265. Encaso de guer
ra ó cuando las circunstan
cias lo exijan, estos aspiran
tes podrán ser nombrados de 
Real orden Médicos ó Farma
céuticos provisionales á pro
puesta del Director general 
de Sanidad militar, y solo á 
falta de estos podrán otorgar
se dichos empleos á Licencia
dos de la clase civil.

Art. 266. Si por el contra
rio el número de los aspiran
tes á plazas de Médicos pro
visionales excediera al seña
lado, los que sirvieran en 
cuerpos activos podrán ser 
nombrados en caso de guerra 
Médicos auxiliares del cuerpo 
en que sirvan, sin perjuicio 
de que cuando les correspon
da, optar en las vacantes que 
ocurran de Médicos provisio
nales.

Iguales derechos tendrán 
os que estando en la reserva 

ó como reclutas disponibles 
rnsen en tiempo de guerra á 
a situación de actividad v 

sean destinados á cuerpos.
Art. 267. Los individuos 

de la brigada sanitaria á 
quienes corresponda pasar á 
a reserva serán destinados á 

los batallones en dicha situa
ción del arma de Infantería 
de la localidad en que vayan 
á residir, y á ellos estarán 
también afectos los que por 
cualquier motivo pasen con 
licencia temjioral ó ilimitada 
de la que el Jefe de dicha bri
gada dará conocimiento al 
Gobernador militar de la pro
vincia en que la hayan de 
disfrutar, acompañando du
plicada copia de la media fi
liación.

Art. 268. Los Directores 
Subinspectores de Sanidad 
militar de los distritos forma
rán con los estados que reci-
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ban de los Jefes de los bata
llones de reserva de infante
ría un estado general, del que 
remitirán un ejemplar al Ca
pitan general del distrito y. 
otro al Director general de 
Sanidad militar.

CAPÍTULO VI. .

Jieservx de obreros de Adminis- 
tracion militar.

Art. 269. La reserva de 
obreros de Administración 
militar la componen los indi-1 
víduos de dicho cuerpo que! 
hayan servido cuatro años en 
activo, y estarán también 
agregados á ella los que por 
exceder en el mismo de la 
fuerza consignada en presu
puesto ó por otras causas se 
hallen disfrutando licencia 
temporal ó ilimitada.

Art. 270. Estos individuos 
dependerán de los batallones 
de reserva de infantería de la 
localidad en que residan, y 
sus Jefes darán estado men
sual al intendente del distrito 
para que este pueda formar el 
total, del que remitirá un 
ejemplar al Capitan general 
y otro al Director del cuerpo.

En tal concepto, siempre 
que pasen á la reserva ó con 
licencia individuos del mis
mo, se remitirá la documen
tación que para los pertene
cientes á los demás queda 
prevenido, y se dará conoci
miento con duplicada media 
filiación al Gobernador mili
tar del punto á que marchen.

Título V.

CAPITULO ÚNICO.

De las asambleas.

Art. 271. Los soldados de 
la reserva y los reclutas dis
ponibles afectos á los cuadros 
fie la misma tendrán asam- 
filea en las épocas que el Go- 
fiierno determine, no pudien- 
fio exceder su duración total 
fie seis semanas en cada dos 
Hños.

Art. 272. Instrucciones es
peciales dictadas en cada ca
so por el Ministerio de la 
Guerra determinarán:

1La duración que deben 
tener las asambleas.

2/ La época del año en 
que hayan de verificarse, se
gún las condiciones y nece
sidades de las diversas co
marcas.

3." Si han de tener lugar 
por cuerpos, por provincias 
ó por grandes circunscripcio
nes.

4." Los puntos que hayan 
de servir de reunion en uno 
y otro caso, y el modo y for
ma en que deba tener lugar 
la instrucción que hayan de 
recibir.

5.” Si han de tomar parte 
en la asamblea todos los indi
viduos de la reserva y reclu
tas disponibles, ó solamente 
los que no hayan servido en 
cuerpo.

Los Jefes de las reservas 
cuidarán de comunicar las ór
denes necesarias complemen
tarias de las que reciban, y 
serán los encargados de ha
cerlas cumplir.

Art. 273. Los soldados de 
la reserva y los reclutas dis
ponibles que se hallen via
jando asistirán á las asam
bleas en el punto en que se 
hallen cuando se verifiquen si 
así lo prefieren, haciéndolo 
antes presente al Jefe de la 
reserva en la localidad en que 
se hallen residiendo acciden
talmente, el cual cuidará de 
avisarlo al de la de que proce
den para evitar que ninguno 
se exima de esta obligación 
cuando se disponga.

Art. 274. Durante la épo
ca de asamblea los Jefes y 
oficiales de la reserva perci
birán sus sueldos de activo 
según €'1 arma á que perte
nezcan, y la tropa el haber 
también correspondiente á su 
arma y ración de pan los dias 
que aquella dure, más los dos 
de marcha para la incorpora
ción y regreso á sus hogares, 
contándose á razon de cinco 
leguas diarias el número de 
jornadas de abono,

La reclamación de estos go
ces se hará por la reserva 
respectiva, uniéndose la ór- 
den que prevenga la asam
blea que los motiva.

Titulo VI 
I

•CAPÍTULO ÚNICO.

De la movilización del Ejército.

Art. 275. En caso de guer
ra ó alteración del órden pú
blico se podrá aumentar la 
fuerza del Ejército, llaman
do á las armas á los indivi
duos que por exceder de la 
fuerza consignada en presu
puesto se hallen con licencia 
ilimitada, á los reclutas dis
ponibles yá los soldados de la 
reserva.

Art. 276. Este llamamien
to ó movilización será total ó 
parcial, y se determinará en 
cada caso según la importan
cia que á juicio del Gobierno 
tengan los acontecimientos 
que motiven la medida.

Art. 277. Cuando se haga 
parcialmente, se llamará:
1A los pertenecientes á 

cuerpos activos que se hallen 
con licencia ilimitada por ex
ceder de la fuerza de presu
puesto.

2.” A los reclutas disponi
bles en el número qne se fije, 
empezando por los más mo
dernos, y cuidando siempre 
de que se llamen contingen
tas completos de cada reem
plazo.

Y 3." A los individuos de 
la reserva, también por con
tingentes completos de cada 
reemplazo, y empezando asi
mismo por los más modernos.

Art. 278. En el primer 
caso, ó sea el de ser llamados 
los que se hallen con licencia 
ilimitada, podrá ordenarse la 
incorporación directa á los 
cuerpos á que pertenecen, ó 
la concentración en las capi
tales de las reservas á que es- 
ten adscritos, ó en puntos que 
se les señale al efecto, desde 
los cuales serán conducidos á 
sus cuerpos ó destinados á 
otros del distrito en que se 
encuentren, según lo exija 
las circunstancias.

Art. 279. En el. caso de 
ser llamados los reclutas dis
ponibles, se reconcentrarán 
en las expresadas capitales de 
reserva ó puntos que se desig

nen, y desde ellos serán des
tinados á cuerpos activos ó á 
formar nuevos batallones.

Art. 280. Si la moviliza
ción fuera total, se llamaría á 
todos los individuos que se 
hallen en sus hogares en las 
tres situaciones dichas, re- 
uníéndolos en la capitalidad 
de los cuadros de reserva de 
infantería ó en la de la pro
vincia, según préviamente se 
determine por el Gobierno; y 
así que se haya verificado la 
concentración, se procederá 
como se previene en los arti
culos siguientes.

Art. 281. Los. individuos 
que se hallen con licencia 
temporal ó ilimitada pertene
cientes á cuerpos activos se 
incorporarán á estos desde 
luego, ó serán alta en los más 
inmediatos á los puntos en 
que haya tenido lugar la re
union, si así fuese necesario.

Art. 282. Los reclutas dis
ponibles serán destinados á 
los cuerpos del Ejército acti
vo para aumentar su fuerza 
efectiva al pié de guerra, y 
una vez hecho esto, se nutri
rán las compañías de depósito 
de los regimientos dé línea de 
que trata el art. 17 del Real 
decreto orgánico de 27 de Ju
lio de 1877, con las que se po
drán formar los terceros ba
tallones de dichos regimien
tos.

Art. 283. Los cuadros de 
reserva formarán batallones 
naturales con la fuerza per
teneciente á ellos por haber 
servido cuatro años en activo, 
procediendo á dar instrucción 
á los que habiéndolos servido 
como reclutas disponibles no 
la hayan recibibo ó la tengan 
incompleta.

Estos batallones podrán, si 
se creyese conveniente,desti
narse en el número queseane- 
cesario como cuartos batallo
nes ó de depósito de los regi
mientos de línea.

Art. 284. De los que se 
hallen con licencia ilimitada 
y en las reservas pertene
cientes al arma de Caballería 
se harán cargo los cuadros de 
reserva de dicha arma para
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los efectos que según el caso 
se les ordene.

Art. 285. Los individuos 
de la reserva procedentes de 
Artillería é Ingenieros, Ad
ministración V Sanidad mili
tar se incorporarán ásus res
pectivas procedencias según 
se ordene; y si dichos cuerpos 
ü el arma de Caballería nece
sitase más fuerza, la tomarán 
de los reclutas disponibles, 
dándose instrucciones al efec
to en cada caso.

Art. 286. Cuando lo exi
jan las circunstancias podrá 
el Gobierno disponer queda 
fuerza de los cuerpos activos 
se aumente y complete con 
la ya instruida de las reser
vas más inmediatas, para que 
al abrigo, de estos cuerpos, 
compuestos en su totalidad de 
fuerza veterana^ se pueda dar 
la instrucción que les falte á 
los reclutas disponibles y á 
los de la reserva que carezcan 
de ella i)or no haber servido 
en cuerpos activos.

Esta disposición sólo se po
drá adoptar en los casos en 
que la .movilización del Ejér
cito sea total. \ i

Árt. 287■. En los casos de 
conc.entracion los cuadros-de 
reserva, sqrán otros tantos de
pósitos ó centros destinados á 
activar la instrucción y orga
nización de la fuerza que. se 
vaya reuniendo.

Art. 288. Cuando un ba
tallón de reserva, salga de su 
habitual residencia, las com
pañías de depósito que se crea
rán con ,arregló al artículo 23 
del Real decreto de 27 de Ju
lio de 1877 sCr encargarán de 
la ’más inmediata incorpora
ción de los individuos que 
quoílpu rezagados, así como 
dela,instru,ecion de los que no 
la tengan, y de cuantas inci- 

' dencjas puedan ocurrir. .
Art. 289. Todas las auto

ridades militares, y muy par- 
ticularinente los Jefes y Ofi
ciales de la reserva y de la 
Guardia Clyil, cooperarán con 
el mayor celo á que cuando, 
se ordene una movilización 
se lleve á çaho. con la mayor 
prontitud, dando puntual 
cumplimiento á cuanto se 

previene para tales casos en 
los capítulos II y III del título 
III y I del IV de este regla- 
mento.

También cooperarán á esta 
Operación las Autoridades ci
viles y los Alcaldes de los 
pueblos, secundando las oís- 
posiciones del Gobierno en 
bien del servicio. 

1
Título VU

CAPITULO ÚNICO. - 

otorgadas d los mozos 
.(/lie oiim/lan con la obligación 

del s&rvicio militar.

Art. 290. Los individuos 
que obtengan su licencia con 
buenas notas y acrediten ca
pacidad suficiente serán pre
feridos, con arreglo al artícu
lo 3.” de la ley de 3 de Julio de 
1876, para los destinos si
guientes: peones camineros, 
carteros y peatones ó conduc
tores de la correspondencia 
pública, celadores y Ordenan
zas de Telégrafos,, guardas ó 
sobreguardas de montes , indi
viduos de los Resguardos de 
tabaco, V Administradores dé 
Loterías, Alcaides de las cár- 
celes de distrito judicial, vi- ' 
gilantes ó .celadores de los 
ferro-car rilés, ordenanzas, 
porteros y cualesquiera otrqs 
dependientes de las oficinas 
del Estado, Ayuntamientos, 
Diputaciones provinciales. 
Juzgados de primera instan
cia y municipales.

Art. 291. Se exceptúan 
únicamsnte de Indispuesto en 
el artículo anterior los que se 
hallen físicamente impósibi- ; 
litados para el servicio á que 
hayan de,ser destinados, ó no 
reunan las condiciones de ca- . 
pacidad que exija la legisla- « 
cion especial del ramo res
pectivo.

En igualdad de circunstan
cias, se preferirá para aque
llos á.los que tengan consig
nado en.su licencia la nota de 
taieméritos de la Patria.

Art. 292. Las viudas de 
individuos de la clase de tro- 
jja muertos en campaña; á 
fa|ta devstas las hijas, y en 

último término las hermanas 
de los mismos individuos se
gún el artículo 4.° de la mis
ma ley de 3 de Julio de 1876, 
tendrán derecho de preferen
cia sobr-e cualesquiera otras 
personas á desempeñar las 
expendedurías de tabacos y 
las Administraciones subal
ternas de Loterías, siempre 
que acrediten buena conducta 
y reunan los requisitos que 
exigen los reglamentos ú Or
denanzas de dichas Rentas.

Art. 293. Las Autoridades 
militares, los Jefes, Oficiales 
de las reservas ó de cualquier 
otra arma, y^ asimismo las 
Autoridades civiles procura
rán siempre que les sea posi
ble dar á los individuos licen
ciados del Ejército, á los per
tenecientes á la réserva, b los 
que se.hallen con.licençià i IL 
mitada y á los reclutas dispo
nibles, preferencia á toda cla
se de personaSrpara empleaf-t- 
las según su oficio en los fra- 
bajos ú ocupaciones qúe tép- 
gan á. su cargo,, cpmo pór 
ejemplo: los' Ingenieros, en 
obras de fortificación ó edifi
cios militares;. los. artilleros, 
en los parqués, maestranzas 
ó.fábricas; los de Administra- 
cion, en las factorías dé pan ÿ 
depósitos de utensilio; los de 
Sanidad, en loshospitales, et
cétera. , ' ' ,

Madrid 2 de Diciembre do 
1878.=Aprobado por S. M.— 
Francisco de Ceballos.

ADJÎINISTUAadX.nOVîXCBtf

GOBIERNO CIVIL. , .. .

Ignorándole el paradpró del 
mozo Marcial Orío Gonzalez,, 
natural del pueblo de Juvera, 
en esta Provincia, quinto Con 
el núm. 1." dél actual reemn 
plazo y cúpo de su pueblo, de
clarado soldad o ; por ,su no pré j 
sen tacional acto de llamamien-| 
to y declaración de soldados^ 
por. el presente edicto,- cito, 
llamo y emplazo al referido 
mozo, para que se presente 
en caja el dia que se le señale 
para su entrega, y de no ve-

■ - ■ ú f i 

rificarlo así se le instruirá e] 
correspondiente espediente 
de prófugo,
Logroño 15 Febrero de 1879.

El Gobernador, 

José Bellido.

ANUNCIOS,
CENTRO

GENERAL DE ESTAOiSTICJ
PARA LOS ■ AlllLLARAMIENTOS.

DE LA 

PMlb'GIA DE iflíROÍ 

MEHCADO 53 Y ESTACION 5.

Próximo^ d dan^omierzo d i» 
penosos trabajos e/ue^ este centra 

> se ha propuesto d-^s^mpejiar^ h 
llegada la oçfision. de e/ue lu^ Jun- 

, taspmnicipales procedan cóg ur- 
' gencia dponerse ^k.acgenrd.o m 

Crst'ís oficinas, tanto en lo refiitda 
d los inipresos^, cua^nto

, tantes operaciones; asip.if>e^^ se.h 
; reckierd^^ Ip prcnenciopeS: hechas 

en h carta circular dcljnesè
¡ Noviembre, iiltinio, (d objeto à 
pstar alcorriente y con. oportuii\' 
daelpoder dar cnniplini^ento4 
deposiciones siiperioiY.s^

' OFICINAS,
ESTAÚIGN'5.-^Frente á

• LA DEL FeRROí-GaRRIL, ■

imprenta/a . .
r , ,

LITOGiRAFIA Y LIB'RERIA

DE

.d ''
Mercado 55 y Estación 5.

En esta anti;^ua casa eecisten 
impnesoë^de'todits cldses fiara h 
buena ddiiün'istrdcidjr Municipni 
lo miéitio 'en cuéíttds gen'crnltfi, 
f/ue del Fondo de Pésitós 
diénles de repartos, de^gpreMbs, 
papéletas de id.^j'^dc^ds'wdispe'if' 
sdb'le d aquetlih dórporáciqnesi

Imp. y Lit. de .A. Oi'toneíJatKstaQiun á.

ti
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